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SUMARIO: Festejos por el centenario de la crea-
ción de la Escuela Nº 221 “Provincia de Jujuy”,
de la ciudad de Belén, provincia de Catamarca
fundada el 1º de agosto de 1906. Expresión de
beneplácito. Garín de Tula. (2.209-D.-2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Garín de
Tula, por el que se adhiere a los festejos del cente-
nario de la creación de la Escuela Nº 221 “Provincia
de Jujuy”, de la ciudad de Belén, provincia de
Catamarca, fundada el 1º de agosto de 1906; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por los festejos del cen-
tenario de la creación de la Escuela Nº 221 “Provin-
cia de Jujuy”, del barrio Huaco, ciudad de Belén,
provincia de Catamarca, fundada el 1º de agosto de
1906.

Sala de la comisión, 14 de junio de 2006.

Blanca I. Osuna. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – Olinda Montenegro. –
Antonio Lovaglio Saravia. – Eusebia A.
Jerez. – Silvia Augsburger. – Ana
Berraute. – Stella M. Cittadini de
Montes. – Francisco J. Delich. –
Margarita Ferrá de Bartol. – Lucía
Garín de Tula. – Amanda S. Genem. –
Eduardo G. Macaluse. – Marta O.
Maffei. – Juliana I. Marino. – María C.

Moisés. – Mabel H. Müller. – Patricia
E. Panzoni. – Stella M. Peso. – Ana E.
Richter. – María del Carmen C. Rico. –
Rodolfo R. Roquel. – Hugo G. Storero.
– Héctor O. Torino.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Garín de
Tula, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Blanca I. Osuna.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La actual Escuela Nº 221 “Provincia de Jujuy”, del

departamento de Belén en la provincia de Catamarca,
fue fundada el 1º de agosto de 1906 como Escuela
Nacional Nº 21. Designado su director el maestro
normal nacional Conrado J. Tula, la escuela abrió
sus puertas a sus primeros cuarenta alumnos.

El maestro normal nacional Conrado J. Tula fue
director y único maestro, hasta que en 1911, por au-
mento de la matrícula escolar se nombra maestra de
grado a la señora Elisa Soria de Tula.

En 1931, cuando la escuela cumplía sus bodas de
plata, el Consejo Nacional de Educación, le dio su
nombre actual “Provincia de Jujuy”. Ya la escuela
contaba con 240 niños y nueve maestros.

Se conoce un resumen histórico de la escuela es-
crito el 24 de mayo de 1949 por el director de en-
tonces, el maestro normal nacional Segundo
Abelardo Rivas Ruzo, por disposición de la Inspec-
ción General de Escuelas. Se considera importante
transcribir el último párrafo del informe, porque sus
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palabras denotan la conciencia del papel social de
primer orden que cumplía la educación pública:

“Queda asentado este resumen como natural con-
tribución de un maestro puesto al servicio de la pa-
tria, y que en el afán de recuperar para la historia
cuanto se ha desperdigado, sacrificando la frase ga-
lana en provecho de la claridad y brevedad, brinda
a la consideración superior este sucinto trabajo so-
bre una escuela, cuyas aulas veneradas abrieron las
puertas a una carrera o les enseñaron a luchar en la
vida a muchas generaciones de argentinos.”

Después del año 1949, otras muchas generacio-
nes aprendieron a “luchar por la vida”. La escuela
cumple sus primeros 100 años despertando la ale-
gría de los “belichos”, y aunque no estén físicamen-
te aquellos pioneros, “maestros puestos al servicio
de la patria”, de 1906, su espíritu está presente en

sus aulas y en el permanente trabajo de su pujante
comunidad educativa.

Lucía Garín de Tula.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar su adhesión a los festejos del centena-
rio de la creación de la Escuela Nº 221 “Provincia
de Jujuy” del barrio Huaco, ciudad de Belén, pro-
vincia de Catamarca, que fue fundada el 1º de agos-
to de 1906.

Lucía Garín de Tula.


